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TRIBUNA LIBRE

Biometría: el dato que usted
no puede cambiar

as credenciales digitales tradicionales

son, por definición, reemplazables. Una

contraseña puede modificarse, Una tarjetade crédito puede bloquearse y un número
telefónico puede cancelarse. Los datos biomé-

tricos, en cambio, no admiten sustitución.
El rostro, el iris o la geometría de la palma

constituyen identificadores permanentes, que
un sistema informático traduce en patrones
matemáticos únicos. Si ese dato se ve com-
prometido, el daño es irreversible.

Pese a ello, en Chile el uso de sistemas de
reconocimiento facial para control de acceso

se ha expandido con rapidez y escaso escru-

tinio. Condominios, edificios corporativos,
establecimientos educacionales y centros de

salud han incorporado esta tecnología como
un mecanismo estándar de ingreso, sin un
debate proporcional a los riesgos que conlleva
el tratamiento de información biométrica, so-
bre todo considerando que estos sistemas no
almacenan imágenes, sino representaciones
matemáticas de rasgos físicos que permiten
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"En otras jurisdicciones,
el uso de biometría está

sujeto a evaluaciones de
Impacto en privacidad,
exigencias estrictas de

seguridad y límites precisos
de conservación. En Chile,

la legislación vigente es
Insuficiente frente a estos

desafíos".

identificar o autenticar a una persona.

Esto plantea interrogantes que rara vez se

formulan: ¿ quién administra esas bases de
datos, dónde se alojan, bajo qué legislación

operan, qué medidas de seguridad las prote-

gen y por cuánto tiempo se conservan?
En la práctica, estas preguntas suelen

carecer de respuesta, sin que el ordenamien-

to jurídico vigente imponga la obligación de
formularlas. El principio de proporcionalidad,
central en la protección de datos personales,

exige que el tratamiento sea necesario y no
excesivo respecto de la finalidad perseguida.

Desde esa perspectiva, resulta legítimo
cuestionar si el control de acceso a un recinto

justifica la captura y conservación de datos
biométricos. La tecnología ofrece alternativas

menos intrusivas -procesamiento local, sis-
temas tokenizados o credenciales híbridas-

que permiten cumplir el mismo objetivo sin
transferir a terceros datos que no pueden ser

reemplazados.
En otras jurisdicciones, el uso de biome-

tría está sujeto a evaluaciones de impacto en

privacidad, exigencias estrictas de seguridad y
límites precisos de conservación. En Chile, la
legislación vigente resulta insuficiente frente
a estos desafíos.

La nueva regulación elevará el estándar

y reforzará la fiscalización, pero mientras
no entre en vigencia subsiste un espacio de
desprotección evidente. El debate no debe

centrarse en la conveniencia de su uso, sino
en las condiciones necesarias para hacerlo

y evitar consecuencias irreversibles para su ti-

tular en caso de filtración o mal uso de dichos
validadores.

El debate, por tanto, no es tecnológico
sino institucional. No se trata de prohibir
la biometría, sino de gobernarla mediante
reglas claras, transparencia, consentimiento

informado y control efectivo. Porque si una
contraseña se filtra, puede cambiarse; si se

expone el patrón biométrico de una persona,
la afectación es permanente. Ese riesgo no
debiera ser trivializado.

CARTAS

Crisis en ENAP

Señor Director:

El reportaje publicado por su diario el sába-
do 9 de mayo, titulado "Los flancos que se

abren para Enap tras manipulación de datos
de emisiones: Arista penal, administrativa y

organizacional" omite información sensible

y argumentos técnicos. Pero, más grave aún,
establece responsabilidades, incluso penales,
con una desconcertante liviandad.
Es fundamental reiterar que fueron los meca-

nismos internos de control de Enap -forta-
lecidos desde 2019- los que detectaron las

inconsistencias en enero de 2026. No hubo
denuncia externa, ni fiscalización previa y la

empresa actúo de oficio y proactivamente.
Nuestra compañía identificó las discrepancias,
activó una investigación interna e informó al

Directorio en el mismo mes de enero; y fue este

órgano quien ordenó presentar una denuncia
ante el Ministerio Público el 29 de abril y enviar
la información a la Superintendencia de Medio

Ambiente (SMA). Esto refleja, precisamente, lo
que un sistema sólido de gobierno corporativo

debe practicar siempre y en todo lugar: detec-

tar, investigar y denunciar si así lo amerita la
situación.

Adicionalmente, su artículo sugiere que los

hechos revisten riesgos para la salud, sin con-

textualizar que desde 2019 hasta hoy, todas las

estaciones del Sistema de Información Nacio-
nal de Calidad del Aire aledañas a la Refinería

Aconcagua de Concón, muestran el fiel cumpli-
miento de las Normas Primarias de Calidad
de Aire. Esta información, con cifras e índices

comprobables empíricamente, debió ser con-
signada como parte central de su reportaje.

Del mismo modo, llama poderosamente la
atención que se utilicen ciertos argumentos

retóricos -que en el contexto del reportaje
revisten carácter de delito-, sin esperar las

investigaciones en curso que son las únicas lla-
madas a establecer verdades irrefutables, sobre

la naturaleza de los hechos y las eventuales

responsabilidades. Prejuzgar y deslizar impu-
taciones de esta forma intenta poner en duda

el rigor con que hemos abordado este trabajo.
Enap opera bajo la supervisión de la Superin-
tendencia de Medioambiente, la Contraloría y
el Congreso Nacional, entre otros. Su gobierno

corporativo se rige por la Ley 21.025. Además,
tiene siete comités especializados operando

bajo estándares superiores a la exigencia legal
y un directorio diverso y técnico. Nuestro

sistema alertó oportunamente, hemos actuado
dentro de la institucionalidad para dar curso a

las investigaciones y la compañía se ha regido y

opera bajo estrictos protocolos de cumplimien-
to para asegurar el suministro de combustible a
Chile y cumplir fielmente con las leyes que nos
mandatan -con mayor exigencia- por ser una

empresa estatal, al servicio del país y de los
chilenos y chilenas.
Por último, cabe precisar que el reportaje está

construido principalmente sobre fuentes anó-

nimas y voces en off, que no asumen ninguna
responsabilidad sobre opiniones, a lo menos,
cuestionables.

CRISTIÁN MUGA, CONSUELO RABY, LAURA
ALBORNOZ, RODRIGO AZÓCAR, XIMENA CORBO,
NOLBERTO DÍAZ Y RODRIGO MANUBENS
DIRECTORES DE ENAP

NOTA DE LA REDACCIÓN:
Tanto la ministra de Energía, Ximena Rincón,
en forma previa, como el presidente del direc-
torio de ENAP, en declaraciones en el repor-
taje de Señal DF, calificaron como "grave" la
presunta manipulación de datos de emisiones
de la refinería de Aconcagua. Los hechos des-

critos en la crónica en ninguna parte sostienen

que las inconsistencias detectadas hubiesen

surgido a partir de una denuncia externa. Por

Consejo de Protección de
Datos en problemas

Señor Director:

Este martes, en el Senado no se logró acuerdo

respecto a los candidatos para el Consejo Di-
rectivo de la Agencia de Protección de Datos.

Las instituciones importan no solo por sus

atribuciones, sino por quienes las dirigen.
En materia digital esto es particularmente

evidente por ser una regulación naciente. La
nueva institucionalidad determinará cómo nos
enfrentamos a la economía digital. En el caso

de la agencia, esta condicionará el equilibrio
entre innovación, desarrollo económico y
derechos subjetivos.

A diferencia de organismos sectoriales como la

CMF, la DT o la Contraloría, la agencia regular

transversalmente a cualquier persona o enti-

dad que trate datos personales, con potestades

sancionatorias de hasta UTM 20.000. Ninguna
institución en Chile tiene esa amplitud de
sujetos obligados. No se trata de cubrir cupos,
sino de conformar una autoridad que nos fijará

una ruta y que sea capaz de ponderar derechos

con procedimientos de la administración y
desarrollo tecnológico. Los estándares que
defina impactarán desde startups y Cesfam
hasta los operadores de infraestructura crítica

y ministerios.
Cabe esperar, entonces, que el proceso de se-

lección incorpore deliberación y apertura: que

se nombre a los mejores, del mundo público

y/o privado, y que priorice trayectoria y compe-
tencia técnica. La fortaleza institucional no se

construye solo con buenas leyes, sino también
con quienes deben implementarlas.
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